


Electores deberán ir en una de las dos jornadas y votar por 4 candidatos a distintos cargos
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ALLECO.- En dos maratónicas

jo r n a d a s , e l sá b a d o  26 y

d om in go 27 d e octu bre, se

d esar rollará  u n  im p or tan te p roceso

eleccion ar io en  Ch ile, en  el qu e la

ciudadanía deberá acudir a las urnas para

exp r esa r  su s  p r efer en cia s  p or  su s

cand idatos favoritos para los cargos de

g o b e r n a d o r  r e g io n a l ,  co n s e je r o s

regionales, alcald es y concejales. Aqu í

algunos antecedentes de cómo se realizará

el proceso.

Dichas elecciones serán las segundas

que se desarrollarán en dos d ías, puesto

que hay que recordar que el sábado 15 y

domingo 6 de mayo de 2021, en med io

d el con fin am ien to d ecretad o p or  la

pandemia de la Covid-19, las autoridades

definieron que las elecciones municipales,

d e gobernad ores regionales y d e los

convencionales constituyentes del primer

p roceso constitu cional, se realizaran

durante ese fin de semana.

La idea de los dos d ías para sufragar

su rgió a partir d e las d ificu ltad es que

implicaba una votación obligatoria para

elegir múltiples cargos.

CUATRO CÉDULAS
En el actual p roceso, que según la Ley

21.524 también es con voto obligatorio,

cuando los electores concurran a sufragar

recibirán cuatro cédulas electorales, desde

cada una de la cuales deberá escoger a

un candidato de su preferencia. Desde el

Servel se aclararon las dudas respecto a

qu e la persona d eberá cu m plir con el

proceso en la misma jornada y no hacerlo

parcializado en dos días, como lo consultó

mucha gente.

De acuerdo a lo señalado por el Servel,

cad a una d e estas céd u las d e votación

tend rá u n  color d istin tivo p ara m ejor

información d e los electores. La d e los

cand idatos a gobernador regional, será

naranja; la de los consejeros regionales,

verd e; la d e los postu lantes a alcald e,

celeste, y la d e los concejales, blanca.

DEMORA
De acuerdo a las estimaciones realizadas

por el Servicio Electoral, un elector debería

d em orarse, en  p rom ed io, cerca d e 7

minutos y medios en cumplir el proceso.

De ellos, 5 serán u tilizado en la cámara

secreta, entre leer, marcar su preferencia

y cerrar los votos.

A ello hay que sumar el tiempo que se

tomará cada mesa (que tiene 2 cámaras

secretas), extrem and o su  trabajo y sin

parar en atender a los electores. Se estima

qu e el r itm o d e atención  será d e 2,5

minu tos por elector, considerando que

buscar a los su fragantes en el libro d e

r eg ist r o , an ota r los  en  el m ism o y

entregarle cad a una d e las céd u las d e

votación, registrando del número de serie

de cada colilla de votación.

Al salir  d e la cám ara, los vocales

d eberán  cor ta r  las p estañ as d e los

números d e serie d e cad a voto, el que

posteriormente será d epositad o por el

elector en cada una de las 4 urnas. Luego

deben volver a firmar y a retirar su cédula

de identidad .

M

El paso  a paso  para
votar el 26 y 27 de

octub re
Proceso tendrá estrictas medidas de seguridad para
asegurar su transparencia.

En el proceso eleccionario la gente tendrá dos días para concurrir a Sufragar.
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Uno de los temas que preocupan a los

electores y a la gente es la seguridad

d el p roceso eleccionario d u rante las

d os jornad as. ¿Dónd e qu ed arán  a

resguardo los votos ya emitidos y quién

los protegerá?

Segú n se ind icó d esd e el Servel, se

u t iliza rá  u n  p rotocolo  sim ila r  a l

realizado en las elecciones de mayo de

2021, el cual considera la custod ia de

votos, u rn as y  ú t iles  elector a les

conten id o en  u n  Instru ctivo qu e se

ap robó por el Consejo Directivo d el

Servicio Electoral.

SELLAD AS Y CO N  RESG UARD O
El sábad o 26 d e octu bre las m esas

cerrarán a las 18 horas (siempre que no

tengan  electores en  d isp osición  d e

sufragar), luego de lo cual “los vocales

levantarán un acta de cierre”. Después

pondrán una cinta adhesiva alrededor

de las urnas y a las tres cajas con útiles.

P o s t e r i o r m e n t e

colocarán  u n  sello

e s p e c i a l  y

numerado por mesa

en la ranura d e las

urnas y en las cajas

con útiles.

Tod o lo anterior

será  en tregad o al

delegado de la Junta

E l e c t o r a l  y

almacenado en una

sala con control de

acceso, llave y sellos

especiales que colocará el delegado en

puertas y ventanas. La sala qued ará

con custod ia de las Fuerzas Armadas

o Carabineros, los que permanecerán

fuera de la misma.

PODRÁN QUEDARSE
Tam bién  qu ed arán  u n  asisten te d el

d elegad o, p ersonal d e Servel y los

apoderados generales que lo deseen.

Se exp licó qu e los sellos tienen u na

calidad especial, los que al ser retirados

dejan marcas de dicha situación, razón

por la cual será fácil detectar si fueron

intervenidos.

El domingo, a las 7 horas, el delegado

abrirá la sala y entregará el material de

cad a mesa a sus respectivos vocales,

qu ienes revisarán  qu e los sellos no

hayan sido violados, dejando constancia

en  acta d e cu alqu ier irregu larid ad .

Lu ego con tinu arán  con  el p roceso

normal de votación del d ía domingo.

Durante los dos días de elecciones

¿Cóm o serán las m ed idas de
seguridad?

El día miércoles, la Plaza Huequén fue escenario de un exitoso operativo

de desparasitación canina, organizado por los estudiantes del taller de

veterinaria del Liceo Agrícola El Vergel. En el marco de la metodología de

aprendizaje-servicio, los alumnos pusieron en práctica los conocimientos

adquiridos en el área de veterinaria y cuidado animal, beneficiando a

numerosos perros de la comunidad local.

Durante la actividad, los estudiantes no sólo consolidaron sus aprendizajes

a través de la práctica directa, sino que también lograron un impacto

positivo en su entorno, demostrando un fuerte compromiso con el bienestar

animal y la comunidad.

El Liceo ha implementado estas metodologías pedagógicas innovadoras

para que los estudiantes aprendan de manera práctica, enfrentando

desafíos reales y contribuyendo a solucionar problemáticas de su comunidad.

Este tipo de iniciativas no solo fortalece el aprendizaje, sino que fomenta

un sentido de responsabilidad social en los jóvenes, preparándolos para

su futuro tanto académico como profesional.

Exitosa jornada de
desparasitación canina en

Plaza Huequén

Elecciones 2024
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Opinión

El viernes se celebró a nivel nacional el Día

de la Música Chilena, lo cual se realiza

oficialmente desde el año 2015 para valorar a

todos los artistas que han aportado y aportan

melodías a nuestro país, instaurándose el

mismo también como un homenaje al natalicio

de la gran Violeta Parra, contexto en el cual

se conoció que la mayoría de las radioemisoras

del país no cumplen con la ley que establece

programar, al menos, un 20% de esta expresión

artística.

Es la Ley de Fomento a la Música Chilena

la que establece que todas las emisoras locales

deben incluir, al menos, un 20% de música

nacional en sus programaciones, sin embargo,

un amplio porcentaje de las estaciones radiales,

a lo largo del país, no llegan a este mínimo

exigido.

Según la Sociedad Chilena de Autores e

Intérpretes Musicales sólo un 54% de las

emisoras nacionales programaron un 20% o

más de música chilena entre enero y agosto.

Si bien en septiembre el porcentaje del

contenido musical local llegó a un 32%, esto

fundamentalmente por el alza habitual en las

Fiestas Patrias, entre enero y agosto promedió

sólo un 24,08%, cuatro puntos por sobre el

mínimo legal y por debajo del 25,28% que

registró el año pasado.

Este déficit planteado es sólo uno de los

problemas que afectan a la producción musical

chilena, faltando también que esta creación

sea incentivada desde la más temprana edad

en n iños y n iñas en los d iversos

establecimientos educacionales, y no sólo

mediante los fondos concursables, de tal forma

de que esto, en un mediano plazo, pueda

potenciar la creación original y la industria

nacional en este ámbito artístico.

En general puede plantearse que el

fortalecimiento de la música chilena puede

contribuir al desarrollo integral de niños, niñas

y jóvenes que practiquen esta disciplina

artística, algo que como medio de comunicación

hemos podido constatar, por ejemplo, con

diversas instancias en Angol.

Por otro lado, potenciar la música chilena

es fundamental, porque la misma es una forma

para reconstruir la identidad del país y aporta

fuertemente para comunicar y reproducir sus

distintas formas culturales, algo que es muy

evidente en el caso de Violeta Parra, en cuyo

honor se celebra también este Día.

Se están celebrando los ochenta años de la fundación

d el Clu b Aéreo d e Angol, tiem p o p rop icio p ara

recordar a los pioneros y pioneras de estas actividades,

que se inician con la primera d irectiva presid ida en

1944 p or  el Dr. Mau ricio H eyerm ann  Torres, el

recordado y querido médico de los pobres, ejemplo

de vocación y de servicio a la comunidad. Transcurriría

un par de años más para que comenzara el p rimer

curso de p ilotos, d irigido por un d istinguido oficial

de la Fuerza Aérea de Chile, el teniente César Topali

Bruckmoser, hijo de don Lázaro Topali Sager de quien

escribiremos próximamente su interesante historia de

vid a. Este cu rso tuvo la oportunid ad  d e hacer sus

vuelos de instrucción en un avión Fairchild  donado

por la Fuerza Aérea y más tarde otro avión similar

adquirido por la institución. Eran aeronaves de ala

baja con un gran motor cuyo ruido se sentía en todos

los ámbitos de una ciudad en crecimiento. Fue en ese

curso donde participó activamente la dama señora

Haydée Topali, la primera alumna mujer y la primera

p iloto mujer d e nuestra institución que se grad uó

como p iloto en un grupo entre los que estaban su

hermano H ernán Topali Bruckmoser, Dr Mauricio

Heyermann Torres, don Roberto Parant Pouchouq,

don Armando Lama Lama, don Rogers Miranda. Es

señero que Angol haya tenido una mujer en el primer

curso de pilotos, sobre todo en un país cuya tradición

estaba asentada en la participación mayoritaria de los

hombres por sobre las mujeres en activid ad es que

aparecían como exclusivas solo para los varones, sin

embargo, la hermosa joven Haydée sobresalió tanto

como sus pares en el pilotaje de los aviones, impulsada

por su  hermano César, instructor d e esta p rimera

promoción, que sería más tarde también precursora

de grandes pilotos.

Seguramente la joven Haydée tuvo como ejemplo

a Margot Duhalde, la célebre piloto chilena que sirvió

en la aviación inglesa d u rante la segu nd a gu erra

mundial y cuyo recuerdo siempre está presente en la

memoria de la aeronáutica nacional. No olvidemos

que la fundación del Club Aéreo data de 1944 cuando

aú n  el m u nd o vivía la  terr ible segu nd a gu erra

mundial. Hoy día imagino a Haydée en los comandos

de un gran avión comercial dando ejemplo al país,

como lo d io en esos años siendo una hermosa dama

cuyo recuerdo evocamos en esta crónica porque ella

m erece d esd e h ace 78 añ os este h om en a je y

admiración, cuando en sus primeros vuelos surcaba

los cielos del valle de Angol mirando las montañas

del Nahuelbuta y los horizontes de la ciudad  que la

vio nacer. Haydée Topali Bruckmoser, primera mujer

Piloto d e Angol es parte d e nuestra historia como

ciud ad  y como ejemplo permanente d e lo que las

mujeres de nuestra tierra son capaces de hacer, de

desarrollarse y de participar en todos los ámbitos de

la vida ciudadana, aún a pesar de las d ificu ltades y

d iscriminaciones. Ahora Haydée desde el horizonte

infinito de la existencia, vuela más allá de nuestras

miradas y su nombre lo tendremos siempre presente

como homenaje a la mujer angolina.

Por Miguel Ángel Roa Rioseco

De sde  Angol:  Dam a angolina prim e ra pilo to  civil de l Club Aé re o

Cu an d o escr ibo esta  colu m n a, 4 d e octu bre,

celebramos la Fiesta de San Francisco de Asís, Patrono

Universal de la Ecología, santo italiano del siglo XIII,

qu e p red icaba el am or a los an im ales y el m ed io

ambiente, pues eran creaturas de Dios, Altísimo Señor.

Escribo desde el estupor por lo ocurrido con un perro

pitbull que fuera apuñalado en las cercanías de Villa

Las Araucarias, aquí en Angol, y no resistió las heridas.

H ace u n  t iem p o n os en teram os d e u n  p er ro

abandonado hasta la muerte en una población al sur

oriente de la ciudad , a quien alimentaban los vecinos,

hasta que sus “dueños” lo escondieron dejándolo morir

sin ninguna atención. Cuántos carretones funcionan a

tiro de caballo y sobre el vehícu lo un personaje con

huasca en ristre y vocabulario soez apurando al animal

a latigazo limpio, pod ríamos d ecir, no se qu in es el

bruto ahí. En Ritoque, hace pocos d ías, cientos de aves

migratorias de todas las especies fueron arrasadas por

un bárbaro que ingreso en una camioneta a sus sectores

d e n id ificación ocasionand o u na gran  m ortand ad ,

afortu nad am ente fu e d etenid o, p ero ¿Qu é hará la

justicia, si la ley Cholito no es categórica o fuerte? Los

ríos afectados por la contaminación, la basura regada

por caminos y sitios vacíos.

Estos comportamientos son muestras

patentes de que no hemos entend ido el

m an d ato d iv in o d esd e la  Creación ,

som et e r  a  lo s  a n im a les  d eb em os

entenderlo como ayuda que colaboren en

ciertos trabajos, para que sean compañía,

gu a rd ian es, con  la  con t r ap a r te  d e

agradecer sus ayudas, con los cuidados,

el respeto, las atenciones y el buen trato

que merecen, porque son creaturas

de Dios, no nuestras, porque forman

p ar te  d e la  obr a  m ar av illosa  d e la  Cr eación .

Son los hermanos menores, como los llamaba San

Francisco y su  colaboración  es d iversa, los p erros

com p añ ía , ayu d a  p olicia l, lazar illos, los lea les

guard ianes, finos o “qu iltros”, los gatos compañía y

control d e roed ores, los nobles equ inos en tiro y el

campo, para arar, transportar, el control de plagas en

la cadena alimenticia, búhos, lechuzas, vacunos con su

carne, las vacas con su  leche, los bueyes tirando las

carretas o también el arado.

En Med io Am biente tam bién  estam os falland o,

gran d es p royectos eléctr icos, m in eros,

h íd r ico s  p a r t icu la r e s  a m en a z a n  lo s

ecosistemas, no se trata de detener los avances

tecnológicos o energéticos, sino más bien,

hacerlo con equidad  y conciencia ecológica,

resp etand o la biod iversid ad  p or sobre la

avaricia y el abuso contra la Naturaleza. La

pesca ind iscriminad a por grand es buques

factoría, que respond en a otras pod erosas

industrias pesqueras que, prácticamente dejan

sin recursos a los pescadores artesanales,

los incend ios forestales que destruyen

grandes extensiones de bosques dejando hogar a miles

de aves y animales endémicos.

Falta con urgencia una educación medioambiental,

alegrarnos por nuestro entorno, que nos llevará a una

com u nión m ás respetu osa con la N atu raleza, obra

perfecta porque Perfecto es su  Autor, de lo contrario

estarán los bolsillos llenos de p lata, y habrá museos

llenos de fotografías de lo que fue la Ecología que habrá

pagado la barbarie del ser humano.

Ya, hasta aquí nomás.

Por Luis Obreque Vivanco.

La Ecolog ía y el respeto  por la  Creación



Quienes no concurran a sufragar se exponen a multas

ALLECO.- De acuerdo a la Ley

21.524, e n  lo s  p r ó xim o s

comicios del 26 y 27 de octubre

el voto es obligatorio p ara tod os los

ciu d ad anos m ayores d e 18 años qu e

aparezcan en el padrón electoral, el cual

este año a nivel nacional es de 15.450.377

p erson as h abilitad as p ara  su fragar.

En  ese con texto, d esd e el Serv icio

Electoral, se explicó que la multa por no

sufragar será de 0,5 Unidades Tributarias

Mensuales (UTM), lo que es equivalente

a 33 mil pesos, aproximadamente, la cual

d eberá ser pagad a en los Juzgad os d e

Po licía  Lo ca l  d e  la  co m u n a  q u e

corresponda, por lo cual irá en beneficio

d e  la  m u n icip a l id a d  r e s p e ct iv a .

MULTA FUE REBAJADA

Hay que recordar que la cifra de la multa

fue rebajada en esta ocasión, respecto al

castigo económico que se estableció por

l a  a b s t e n c i ó n  e n  e l  P l e b i s c i t o

Constitucional de diciembre de 2023, que

contemplaba montos que partían desde

los 33 mil pesos y llegaban hasta los 200

mil.

En lo concreto, al au sentarse d e la

votación el 26 y 27 de octubre próximo,

la persona quedará expuesta a recibir una

multa de 0,5 UTM, es decir 33 mil pesos.

En  ese con texto, p ara no caer en  esa

in fracción  será necesar io qu e acu d a

presencialmente al local asignado por el

Servicio Electoral para votar, oportunidad

en qu e d eberá p resentar la céd u la d e

id en tid ad  o p asap or te, d ocu m en tos

personales que pued en estar vencid os

d esd e  e l 27 d e  octu b r e  d e  2023.

EXCUSAS

De acuerdo a lo que señala el Servel, las

personas que no pueden votar por uno u

otro m otivo, d eberán  p resen tar  su s

excusas en las unidades que Carabineros

habilitará en cad a una d e las comunas

durante los dos d ías que dure el proceso

eleccionario.

En  ese con texto “no se ap licará la

sanción” a qu ienes el d ía de la elección

p resen ten  excu sas p or  en con tra r se

enfermos; que estén d e viaje fuera d el

país o también en una ciudad o localidad

ubicada a más de 200 kilómetros del local

donde le corresponde sufragar. Asimismo,

se consideran otros impedimentos graves,

los  cu a les  d eben  ser  d eb id am en te

acreditados ante el juez de Policía Local.

IRRENUNCIABLE

De acu erd o a  lo qu e se con oció, el

proyecto original que se había debatido

el Congreso d erogaba in icialm ente el

feriado irrenunciable para los d ías de la

elección. En ese contexto, el veto que había

ingresado el Gobierno solicitaba mantener

un d ía libre (feriad o) para fomentar la

participación de los trabajadores del rubro

d e los servicios, especialmente los d el

comercio.

Fue así que la Cámara de Diputados

finalmente d ecid ió que el d omingo 27

tend rá una jornad a libre irrenunciable

p ara  qu ien es se d esem p eñ an  com o

empleados en las tiendas.

En  los casos en  qu e h ay  tu rn os

obliga tor ios p rod u cto d e su  labor,

(seguridad , med ios de comunicación y

hospitales, entre otros) la jefatura deberá

otorgar un permiso de dos horas, para

que el emplead o cumpla con su  d eber

cívico. El sábado 26, el d ía que se abrirán

las elecciones, el comercio funcionará con

normalidad .

Proceso eleccionario es con voto obligatorio
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Quienes no pueden sufragar por motivos de distancia de sus locales

de votación deben concurrir a Carabineros a presentar su excusa.

El domingo 27 será feriando irrenunciable.
Empresas obligadas a dar permiso a sus trabajadores
para cumplir con trámite.

Uno d e los cam bios im p ortan tes a

considerar en las próximas elecciones

del 26 y 27 de octubre es que no habrá

Ley Seca, razón  p or  las qu e no se

establecerán restricciones para la venta

de bebidas alcohólicas durante el fin de

semana de votaciones.

Hay que señalar que, durante muchas

décadas, el sistema electoral incluyó una

Ley Seca qu e im p ed ía la  ven ta  d e

bebidas alcohólicas desde un d ía antes

de la jornada electoral. La med ida fue

d iscu tid a este añ o en  el Con greso

N a cion a l, p r oceso  en  e l cu a l se

c o n s i d e r a r o n  l o s

a r g u m e n t o s  d e l

Comercio, que se quejaba

de los efectos económicos

que la prohibición tenía

en sus ventas.

S I N  R ES T R I C C I Ó N

Ante esto, y en medio del

d e b a t e  p o r  e l  v e t o

p resid encial, se d efinió

q u e esta  e lección  n o

c o n t a r á  c o n  u n a

restricción para la venta

del alcohol. Asimismo, se explica que,

en una eventual segunda vuelta, en el

caso de los gobernadores regionales, la

cual está determinada para el domingo

24 de noviembre, la ley seca tampoco

aplicaría.

Desde el Servel se llamó a la gente

p ara p ara qu e se inform e sobre este

proceso. Para ello se pueden consultar

a través del sitio servel.cl o llamando a

la línea 600 6000 166, que atiende todos

los d ías entre 8.30 y 22.30 horas. Desde

el extran jero se p u ed e con tactar  al

organismo a través del +56 229 153265.

No habrá Ley Seca
para las elecciones

Normativa que rigió por décadas fue derogada
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